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Se suscribe á este perió
dico, que sale los martes, 

Í
'ueves v sábados-, en la l i 
brería de, Cuesta trente áJas 

gradas de S. Felipe , y en. la. 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. a cuarto prin
cipal , á 6 rs* al mes. 

JJn las .provincia*; se- ad
miten suscripciones en. las 
mismas casas y,librerías del 
Correo- literario, á 10 rs. al 
mes franco de porte. 

Los a visos, ó artículos po
dran remitirse franqueados.^ 
la casa de la redacción* 

ARTICULO Ü E OFICIO. 

Circular sobre espedicion de guias ó pases para 
conducción de aguardientes de un< punto á otro 
del reino. 
Intendencia deja provincia de Madrhl.==Aguar-

dientc.=La dirección general de Rentas, con fecha 
8 del corriente, ha trasladado á esta .intendencia la 
real orden que sigue. 

" E l Excmo», Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda comunicó á esta direc
ción general con fecha 6 de abril de este año 
la real orden que sjgue. = Excmo. Sr. = Ente
rado el Rey nuestro Señor del espediente sobre 
que ha informado esa dirección general en i 5 de 
lebrero úl t imo , promovido por el subdelegado de 
rentas de Mondoñcdo, acerca de lo conveniente que 
seria adoptar, la espedicion de guias para la con
ducción de aguardiente de un punto á otro , á fin 
de evitar perjuicios á los arrendadores y á los 
consumidores de este l íquido , se ha servido S. M . 
aprobarlo según desea dicho subdelegado, el que 
en las partidas de aguardiente desde arroba, me
dida mayor , se lleve un pase rubricado por - los 
arrendadores, sin exigir por ello derechos algunos, 
el cual se les devuelva después con V.° B.° de la 
justicia ó de los arrendadores del punto donde va
ya ó se introduzca el aguardiente , cuya medida, 
sin perjuicio de poner un freno á la arbitrariedad, 
con que se exigen los derechos en la espedicion de 
guias, deberá obser, irse por los empleados de real 
hacienda en el caso de administrarse la renta. De 
orden de S. M . lo comunico á V , E . y V , SS. pa
ra los efectos correspondientes." Y la dirección l a 
traslada á V . S. para los mismos fines, y resol
viendo un espediente promovido por los empresa
rios de la renta de aguardiente de los pueblos de¡ 
esa provincia , solicitando la comunicación de la 
inserta orden á esa intendencia, 4 fin do evitar los 

perjuicios que se siguen á los arrendadores y con
ductores de dichos líquidos de no acompañarlos, el 
pase prevenido en dicha real orden. . 

Y l a intendencia ^lo comunica á V V . para los 
efectos convenientes» Dios guarde a V V . . m u c h o s 
años. .Madrid 1 3 dé.agosto de 1 833.=José de G o i -
coechca.—Sres, justicia y ayuntamientos de los^pue-
blos de esta provincia*. 

M A D R I D .1 fi D E A G O S T O . 

E l Rey y Reina nuestros Señorea, la Scrma. 
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. Infantes. 

. , Ministerio del Fomento general del reino* 

R E A L O R U E X . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey nuestra Se
ñor de tres exposiciones de V . E . con fecha 3 y 6 
de julio y i . ° del corriente sobre el estado de los 
caminos de esa isla, y señaladamente sobre la uti
lidad é importancia de construir-el de.Soller á esa 
capital, cuyas dos poblaciones no tienen mas. co
municación en el espacio de cuatro leguas que uua. 
senda estrecha por.terreno quebrado., y,en gran par
te montuoso, transitable únicamente para cab 1 lie— 
rías mulares del mismo pueblo de Soller , á pesar 
de que su puerto es el mas próximo á las costas 
de Cataluña , y el mas á propósito para el comer
cio y viajeros, y aun para la.arribada de los correos 
marí t imos. Asimismo se ha enterado S. M . de l i 
generosa oferta de los habitantes de Soller, que.con 
muy pocas excepciones se han comprometido, á. cer 
der sin iudcmniiacion alguna el terreno que sea. 
necesario tomar de sus heredades para la construc
ción del camino; concluyendo V* E . por manifes-
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tosa y abominable imagen de todas las fdrías, del' 
averno. Pero cuando Nerón , antes de familiarizar
se con la maldad, viéndose precisado á autorizar 
C O R su firma una sentencia de muerte, respondió: 
"<ro quisiera no saber escribir" legó á la posteri
dad un sublime rasgo, digno de ocupar un distin
guido puesto en la memoria. 

L a virtud debe presidir al trono de la justicia: 
y la beneficencia y la humanidad son sus her
m a n a s e ^ . . . 

E l boletin de Guadal ajara > hablando tle los dos; 
art ículos publicados en es.te periódico y.en el bo
letin de comercio sobre el nuevo establecimiento 
de diarios oficiales, dice, que para evitar todo ries
go en el correo podrían adoptarse.dos. medidas. 

1. a Disponiendo que se entregue á los redacto
res de los boletines un recibo del número de car-
trs que presenten en las administraciones p r inc i 
pales , con la cua l podrán acreditar en todo t iem
po la remesa que se les exige por. el art. 4-° del 
real decreto de 2 0 de abril úl t imo* y se evitarán 
las reclamaciones de los pueblos. 

2. a Mandando á los administradores particula
res de las estafetas que al tiempo de entregar un 
paquete de boletines á la persona que los reclame 
para esta ó la otra v i l l a , le firme eu un cuaderno > 
que al efecto l levará, y en el que consten todos los 
pueblos correspondientes á su demarcación, los n ú 
meros de boletines que le entrega: y como aconte
ce que por desgracia son pocos los que saben leer, 
y mucho menos los que escriben, el encargado de 
recibir los boletines para tal ó tal pueblo podría 
presentarse con persona conocida del administra
dor de la estafeta ó cartería (si este no lo conocie
se personalmente), y bajo su garant ía entregarle 
los boletines de aquel correo. 

No nos parecen fuera del caso las precauciones 
que propone aquel periódico, á quien damos las 
gracias por las espresiones con que nos favorece y 
procuramos merecerlas. 

N O V E D A D E S . 
Causa vista en un tribunal de Paris en junio de 

este año contra uno que vendía gatos por conejos. 
Bruto Bezoni hacia cinco anos que ejercía en 

paz.su industria de transformar gatos en conejos ó 
eu liebres para venderlos á los hostereros de los bar
rios bajos. En mayo úl t imo se presentó la policía 
eu su casa de la calle Perdue en el cuartel de San
tiago, y el comisario encontró en la primera pieza 
encima de una cómoda 19 gatos desollados con la 
cabeza y los pies cortados, sacadas las entrañas y 
preparados en un todo como conejos para vender
los al públ ico: en la misma habitación habia 
pieles de gato* y en otra contigua se halló una me
sa con ib* gatos muertos y i 5 pieles mas. Con se

mejantes pruebas del delito era imposible negarlo 
con buen éxito. Bezoni contó pues paladinamente 
los pormenores de su comercio. " Y o vendo, decia, 
los gatos á algunos fondistas y particulares, cuyos 
nombres no diré nunca." E n este momento mostró 
el comisario el libro, de los asientos del reo, é i n * 
mediatamente este se arroja á él y rasga la .prime
ra hoja., en donde estaban escritos los nombres de 
los honrados bodegoneros que serviau gato por l i e 
bre. Después de este hecho. generoso empezó Bezo
ni á responder can, mucha,calma a- cuantas pregun
tas se le hicieron, y añadió en seguida, "que era 
poco prudente haber escogido un sábado para sor
prender, su ca^a , pues apoderándose de los gatos 
que habia en ella se ha hecho un notable perjuicio 
(estas fueron sus espresioues) á los fondistas que 
contaban con su provisión, para el domingo." La 
lectura de. la acusación contra Bezoni de haber 
muerto animales domésticos, y de haber engañado 
en la venta de su mercader ía , no pudo menos de 
hacer, perder, la gravedad á los jueces. E l -presiden
te le hizo la pregunta siguiente. P. "¿Habéis ven
dido gatos en lugar de conejos?—ZL S i señor , es 
verdad; pero en cuanto á matarlos, nunca.- ¡ Pobres 
animales! La carne de gato es buena y saludable, 
por mas.que digan: antes de haberla comido tam
bién le hacia yo ascos, y me burlaba de los que co
mían gato: pero ahora conozco lo mal que hacia, y 
creed me,, señor juez: ei gato es un animal digno de 
la .mayor consideración." Vuelto Bezoni á su asien
to , el tribunal poco satisfecho de su defensa le i m 
puso la pena de 15 dias de prisión en castigo de 
sus ideas demasiado adelantadas sobre la perfección) 
indefinida de los gatos. 
— Mr. Guer in , celebre poeta trágico francés, ha 
muerto eu .Roma el 16. de j u1 ío. 

A v i s o s . 

La antigua y acreditada fábrica de sombreros que 
se hallaba en la calle de S. Roque se ha trasladado 
á la deL Caballero de Gracia frente á la casa donde 
estuvo el .cafe de JVIalta , habiendo colocado su gran 
almacén en el cuarto principal de la misma , cuya 
entrada tiene por el portal inmediato á la tienda* 
Este fabricante no ha perdonado medio ni 'gusto pa
ra-apurar la perfección, brillantez, hermosura y su
perioridad di* sus sombreros, y continuará sirviendo 
al público con et esmero de que ha dado pruebas 
en su anterior establecimiento de S. Roque. 
— En la villa de Ajofrin , distante de Toledo tres 
leguas, se vende ó arrienda una famosa .tahona.sita 
cn.su plaza de la Fuente, con dos juegos de piedras, 
torno, dos hornos, y todo lo correspondiente para su 
uso; advirtiendose que también comprende la tahona 
fábrica de aguardiente. Sus dueños son D. Francisco 
de la Cruz y D. Diego Sánchez Pedrero, vecinos del 
mismo Ajptrin* 

Precios de granos en el .mercado de hoy. Trigo; 
de ¿7 ¿ 57 rs* fan., cebada de a5 i o6\, algarro
ba de 3a á 34* 
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